
DECRETO SUPREMO N° 197-2020-PCM

Artículo 1.-Modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos del

INDECOPI

Aprueban la incorporación del Procedimiento Acelerado de Refinanciación Concursal y

del Procedimiento de Reconocimiento de Créditos en el marco del PARC, en el Texto

Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del Instituto Nacional de Defensa de la

Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, conforme a los

formatos TUPA que, como Anexo, forma parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Aprobación del derecho de tramitación

Aprueban los derechos de tramitación correspondientes al Procedimiento Acelerado de

Refinanciación Concursal y al Procedimiento de Reconocimiento de Créditos en el marco

del PARC, según los formatos TUPA que, como Anexo, forma parte integrante del

presente Decreto Supremo.



Texto Único de Procedimientos Administrativos –

INDECOPI Aprobado por DS N° 197-2020-PCM

Denominación del procedimiento: Procedimiento Acelerado de Refinanciación

Concursal (PARC)

Código: CCO.18

Descripción del procedimiento:

Cualquier Entidad Calificada, afectada por el impacto del COVID-19, puede solicitar el

inicio de su Procedimiento Acelerado de Refinanciación Concursal (PARC), cumpliendo

los requisitos establecidos en el Decreto Legislativo N° 1511 y su Reglamento, con la

finalidad de reprogramar sus obligaciones impagas y evitar su insolvencia

Requisitos:

F-CCO-43, F-CCO-44, los que podrá ubicar en el Portal Web Institucional de Indecopi.

Formularios :



Canales de atención :

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago :

Sedes y horarios de atención:

Plazo para admitir a trámite el PARC Calificación del procedimiento:

Unidad de organización responsable de aprobar Consulta sobre el procedimiento la

solicitud :

Unidad de organización donde se presenta la documentación :



Instancias de resolución de recursos :

Denominación del procedimiento: Procedimiento de Reconocimiento de Créditos en

el marco del PARC.

Código: CCO.19

Descripción del procedimiento:

Cualquier persona que considere que una Entidad Calificada sometida al Procedimiento

Acelerado de Refinanciación Concursal (PARC) mantiene obligaciones a su favor, puede

solicitar ser reconocida como acreedor, a fin de participar en las Juntas de Acreedores y

obtener el pago de tales obligaciones, según la forma acordada en el procedimiento.

Requisitos :



Formularios :

Canales de atención :

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago :

Plazo para emitir el

reconocimiento de Crédito

Sedes y horarios de atención:

Calificación del 

procedimiento de créditos



Unidad de organización donde se presenta la documentación:

Instancias de resolución de recursos :


